
Número 4.376/07

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN ÁVILA

Gerencia Territorial del Cadastro

Resolución de la Gerente Territorial del Catastro
de Ávila de acuerdo de inicio de procedimiento sim-
plificado de valoración colectiva en Ávila.

Por resolución de la Gerente Territorial de 4 de
julio de 2007, esta Gerencia Territorial del Catastro de
Ávila ha tomado el siguiente acuerdo:

"De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 30
del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario
(BOE de 8 de marzo de 2004), esta Gerencia
Territorial acuerda el inicio del procedimiento simplifi-
cado de valoración colectiva del municipio de Ávila,
por haberse aprobado definitivamente el 1 de junio de
2005. la revisión del Plan General de Ordenación
Urbana de Ávila, donde aparece suelo urbanizable
delimitado afectando a la zona denominada Sector
PP, Polígono Vicolozano II."

Ávila, a 6 de julio de 2007.

La Gerente Territorial, Esmeralda Díaz Lago.
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Número 4.437/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 4 de junio de 2007

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 2.485/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

La Canaleja, S.A., con domicilio en C/ Marqués de
Riscal, n° 11.- 3° 28010 Madrid, ha solicitado la consti-
tución de un coto privado de caza menor, con aprove-
chamiento secundario de caza mayor, cuyas caracte-
rísticas son las siguientes:

• Denominación del coto: "La Canaleja".

• Localización: Término municipal de Navaes -
curial.

• Descripción: Tiene una superficie de 569'35
has. y linda: al Norte con los M.U.P. 95 y 96 y fincas
particulares de Navaescurial; al Este, con los términos
de Villafranca de la Sierra y San Martín de la Vega del
Alberche; al Sur, con las fincas Majalapeña y los
Horcajos en Navaescurial y al Oeste, con las fincas de
Las Barreras, Navaelhoyo y otras en Navaescurial.

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
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cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Ávila, a 19 de abril de 2007

El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo
Ontoria.

Número 4.340/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industría, Comercio y Turísmo

INFORMACIÓN PUBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y DECLARA -
CIÓN, EN CONCRETO, DE UTILIDAD PUBLICA, DE
LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA.
EXPTE. N° AT : AV50.404, AV-50.405 Y BT-9253.

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica y en el Capítulo V del R. D.
1955/2000; de 1 de diciembre, que regula, entre otros
aspectos, la declaración en concreto de la utilidad
pública de estas instalaciones, se somete a informa-
ción pública la petición de autorización administrativa
y declaración en concreto de utilidad pública de las
instalaciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT: AV-50.404, AV-50.405 Y BT-
9253.

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉC -
TRICA, S.A.U. Emplazamiento: Termino Municipal de
La Colilla (Ávila).

Finalidad: Suministro de energía eléctrica a nuevos
abonados.

Características: Modificación parcial del trazado de
la línea a 15 kV "La Colilla 5" (Longitud 143 metros).
Línea subterránea a 15 kV hasta el CT. Proyectado.
Longitud: 40 metros. Conductor: HEPRZ1, 12/20 kV,
3(1x95)Al. Centro de transformación intemperie bajo
envolvente de hormigón. Potencia: 250 KVA.
Tensiones: 15.000-230/400 V.

Protección: fusibles XS y autovalvulas en apoyo
anterior. Red de BT subterránea. Conductor RV
0,6/1kV, 3(1x150)+95 Al. Presupuesto: 30 .106,00 . -
Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa y declara-
ción en concreto de utilidad pública.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio.

Ávila, a 28 de junio de 2007

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04)

El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto
Caldeiro.

Número 3.960/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industría, Comercio y Turísmo

E D I C T O

RESOLUCIÓN DE 11 DE JUNIO DE 2007, DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMER-
CIO Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PUBLICA
LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPE-
DIENTE N° AT.: AV-50.323/AV-50.324 Y AV-50.325.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Sun & Wind Energies of Spain,
S.L. con domicilio en Madrid, C/ Pedro Teixeira, 10 l°
puer ta 14T, por la que se solicita Autorización
Administrativa, para el establecimiento de la instala-
ción eléctrica denominada:. PROYECTO DE
SUBESTACIÓN TRANSFORMADORA 15/45 KV CON
POTENCIA PARA 6000 KVA Y DE LÍNEA DE
EVACUACIÓN A 45 KV, EN ALDEASECA (ÁVILA).
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EXPTES. AT.: AV-50.323/AV-50.324 Y AV-50.325, y una
vez cumplidos los trámites ordenados en el Capítulo II
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre y en el Capítulo
1 del Decreto 127/2003, de 30 octubre, por el que se
regulan los procedimientos de autorizaciones admi-
nistrativas de instalaciones de energía eléctrica, este
Servicio Territorial 

HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a SUN &
WIND ENERGIES OF SPAIN, S.L. para la instalación
de Red subterránea a 15 kV colectora de la energía
eléctrica a la salida de cada CT y fina en la subesta-
ción proyectada. Subestación transformadora de 6
MVA, relación de transformación 15/45 kV, tipo intem-
perie, con una posición para 15 kV y otra para 45 kV
y protecciones reglamentarias. Trafo de 50 KVA para
servicios auxiliares. Línea aérea a 45 kV con origen en
la subestación proyectada y final en la línea de
Iberdrola a 45 kV denominada Arévalo, en el tramo
comprendido entre los apoyos 9030 y 9029. Longitud:
105 metros. Conductor: LA-110. Aislamiento: tipo sus-
pensión y amarre.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo 1 del Decreto 127/2003,
de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, 11 de junio de 2007

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04)

El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto
Caldeiro.
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Número 4.439/07

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

CONVOCATORIA DE LOS CURSOS DE FORMACIÓN CONTINUA 2007 PARA EMPLEADOS PÚBLICOS DE
LAS ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA DE ÁVILA ADHERIDOS AL PLAN AGRUPADO PROMOVIDO POR
LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA. 

Dentro del Plan de Formación Continua para 2007, la Excma. Diputación Provincial de Ávila, como promotora de
un Plan Agrupado, va a realizar una serie de cursos subvencionados por el Ministerio de Administraciones Públicas,
dirigidos a los empleados públicos que prestan sus servicios en las Entidades Locales que se han adherido al Plan
Agrupado.

En consecuencia, esta Excma. Diputación Provincial de Ávila formula la CONVOCATORIA DE LOS CURSOS QUE
SE RELACIONAN EN EL PROGRAMA ADJUNTO, de acuerdo con las siguientes 

BASES:

1.- Conforme establece la Resolución de 10 de marzo de 2003, de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública, por la que se dictan instrucciones sobre jornadas y horarios de trabajo del personal civil al servicio de la
Administración General del Estado, el tiempo de asistencia a estos cursos de formación continua objeto de esta
convocatoria, se considera tiempo de trabajo a todos los efectos, cuando los cursos se celebren dentro de ese hora-
rio, dando derecho al percibo de la totalidad de las retribuciones básicas y complementarias.

2.- El modelo de solicitud estará a disposición de los interesados en la Diputación y Alcaldías, y se deberá remi-
tir cumplimentado a la Excma. Diputación Provincial de Ávila, Plaza Corral de las Campanas s/n., 05001 Ávila, o al

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A



fax: 920/357161. Dicho modelo deberá ser cumplimentado íntegramente en todos sus términos y enviar sellado y fir-
mado por el superior jerárquico del solicitante.

3.- El plazo de presentación de solicitudes finalizará quince días naturales antes del comienzo de cada una de
las acciones formativas, debiendo ser enviadas a la Excma. Diputación Provincial de Ávila, bien por carta a la Plaza
Corral de las Campanas s/n. 05001 Ávila, o bien al n° de fax: 920/357161.

4.- Los cursos se convocan exclusivamente para los empleados públicos de las Entidades Locales que se han
adherido al Plan Agrupado promovido por la Excma. Diputación Provincial de Ávila, que tienen su destino dentro
de la provincia de Ávila.

5.- Criterios de selección.- La selección se efectuará con arreglo a los siguientes criterios:

1) Que el puesto de trabajo tenga relación directa con los objetivos del curso.

2) Aspirantes que menos cursos hayan realizado.

3) Antigüedad en la Administración.

4) Indispensable que la solicitud lleve el sello de la entidad y firma

del superior jerárquico.

6.- Los aspirantes seleccionados serán notificados personalmente de su admisión. En caso de renuncia se selec-
cionará a otro aspirante que figure como reserva.

7.- Certificados. La Excma. Diputación Provincial de Ávila entregará un diploma acreditativo de la asistencia al
curso, con indicación de horas, a los alumnos que asistan con regularidad a cada curso. La inasistencia superior al
10% en el cómputo total de horas lectivas programadas imposibilitará la expedición del certificado, y dará lugar a
la baja en el curso con pérdida de todos los derechos.

8.- La convocatoria de los cursos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, página web y tablón de
anuncios de la Diputación, así como mediante su remisión a los señores Alcaldes y Secretarios de los
Ayuntamientos adheridos al Plan Agrupado, y a los distintos Servicios de la Diputación.

Ávila, 22 de junio de 2007.

El Diputado del Área de Presidencia, Régimen Interior y Asuntos Europeos Miguel Ángel Sánchez Caro.

El coordinador de los Cursos, Edmundo Martín González.

1.- ASPECTOS PRÁCTICOS DE LAS LICENCIAS URBANÍSTICAS Y AMBIENTALES DE
CASTILLA Y LEÓN

Duración: 25 horas. N° de ediciones: 2.

N° de alumnos por edición: 25.

Días lectivos: la edición: 3.

2ª edición: 4.

Fechas: 1ª edición: 6, 7 y 8 de noviembre de 2007.

2ª edición: 12, 13, 14 y 15 de noviembre de 2007.

Horario: 1ª edición: De 9’00 h. a 14’30 h. y de 16’30 h. a 19’30 h., excepto el día 6 que será de 16’30 h. a 20’30
h.

2ª edición: Día 12 de 9’00 h. a 14’30 h. y de 16’30 h. a 19’30 h. 

Día 13 de 16’00 h. a 21’30 h.

Días 14 y 15 de 16’00 h. a 22’30 h.

Lugar de celebración: la edición: NATURÁVILA. Ctra. Antigua de Cebreros, Km. 3. Ávila.

2ª edición: Colegio Público Juan Arrabal. C/ del Teso, 2. El Barco de Ávila.

Objetivos: Análisis práctico de las licencias urbanísticas y ambientales en Castilla y León.
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CONTENIDO:

—Prevención ambiental y actividad urbanística.

—Licencias urbanísticas: Régimen general. Licencias urbanísticas: Especialidades. Protección de la legalidad
urbanística.

— Responsabilidad penal urbanística y ambiental. Principios. Tipos delictivos. Jurisprudencia. Casos prácticos.

— Régimen de la autorización ambiental.

— Régimen de la licencia ambiental. Autorización e inicio de la actividad y licencia de apertura.

— Régimen de comunicación.

— Renovación, modificación y revisión de oficio de las autorizaciones y licencias ambientales.

— Régimen de inspección. Régimen sancionador.

2.- CONTROL Y FISCALIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICO-FINANCIERA EN
PEQUEÑOS MUNICIPIOS

Duración: 25 horas. N° de ediciones: 2.

N° de alumnos por edición: 25.

Días lectivos: la edición: 4.

2ª edición: 4.

Fechas: 1ª edición: 22, 23, 24 y 25 de octubre de 2007.

2ª edición: 11, 12 y 13 de diciembre de 2007.

Horario: 1ª edición: Día 22 de 9’00 h. a 14’30 h. y de 16’30 h. a 19’30 h. Día 23 de 16’00 h. a 21’30 h.

Días 24 y 25 de 16’00 h. a 22’30 h.

2ª edición: Todos los días de 9’00 h. a 14”30. y de 16’30 h. a 19’30., excepto el día 13 que será de 16’30 h. a
21’00 h.

Lugar de celebración: la edición: Colegio Público Juan Arrabal. C/ del Teso, 2. El Barco de Ávila.

2ª edición: NATURÁVILA. Ctra. Antigua de Cebreros, Km. 3. Ávila. Objetivos: Actualización y perfeccionamiento
en materia de control administrativo de todo tipo de expedientes y fiscalización económico-financiera de pequeños
municipios.

CONTENIDO:

- Control jurídico-administrativo de la actividad de las Entidades Locales. 

- Garantía del ciudadano frente a las Entidades Locales: Control externo. 

- Responsabilidad patrimonial de las Entidades Locales.

- Control de legalidad en el ámbito urbanístico: Instrumentos de planeamiento y licencias urbanísticas.

- Control de recaudación.

- Control y fiscalización de ingresos.

- Legislación aplicable al control interno de las Entidades Locales. 

- Función Interventora.

- Controles financieros y de eficacia en los pequeños municipios.

- Otros informes a emitir por Secretaría-Intervención, en la vertiente económico-financiera. 

- Control externo de las Corporaciones Locales.

3.- OFFICE

Duración: 25 horas.

N° de ediciones: 1.
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N° de alumnos por edición: 15.

Días lectivos: 3.

Fechas: 18, 19 y 20 de septiembre de 2007.

Horario: De 9’00 h. a 14”30 h. y de 16”00 h. a 19”00 h. todos los días, excepto el día 20 que será de 16”00 h. a
20’30.

Lugar de celebración: Academia MIFER. C/ Solís, 2. Ávila.

Objetivos: Conseguir el manejo del PC y su aplicación en la Administración Local de los pequeños municipios.

CONTENIDO:

Sistema Operativo Windows.

— Word.

— Access.

— Excel.

4.- PROGRAMA INFORMÁTICO WORD

Duración: 25 horas.

N° de ediciones: 2.

N° de alumnos por edición: 15.

Días lectivos: la edición: 5

2ª edición: 3

Fechas: 1ª edición: 24, 25, 26, 27 y 28 de septiembre de 2007. 2ª edición: 25, 26 y 27 de septiembre de 2007.

Horario: 1ª edición: Todos los días de 16’00 h. a 21’30 h.

2ª edición: De 9’00 h. a 14’30 h. y de 16’00 h. a 19’00 h. todos los días, excepto el día 27 que será de 16’00 h.
a 20’30.

Lugar de celebración: la edición: Colegio Público Juan Arrabal. C/ del Teso, 2. El Barco de Ávila.

2ª edición: Academia MIFER. C/ Solís, 2. Ávila. Objetivos: Conseguir el manejo del procesador de textos
Microsoft Word.

CONTENIDO:

— Fundamentos del Word.

— Guardar y abrir los documentos.

— Editar un documento.

— Herramientas.

— Formatos de caracteres.

— Líneas, párrafos y página.

— Encabezados y pies de página.

— Impresión.

— Plantillas.

— Estilos de párrafos.

— Tablas.

— Revisión ortográfica.

— Sinónimos. Combinar correspondencia.
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5.- PROGRAMA INFORMÁTICO EXCEL

Duración: 25 horas.

N° de ediciones: 1.

N° de alumnos por edición: 15.

Días lectivos: 3.

Fechas: 23, 24 y 25 de octubre de 2007

Horario: De 9’00 h. a 14”30 h. y de 16’00 h. a 19’00 h. todos los días, excepto el día 25 que será de 16’00 h. a
20’30.

Lugar de celebración: Academia MIFER. C/ Solís, 2. Ávila.

Objetivos: Conseguir el manejo del programa informático Excel.

CONTENIDO:

— Qué es una hoja de cálculo.

— Crear una hoja.

— Concepto y uso de fórmulas.

— Trabajar con celdas y rangos.

— Definir funciones propias.

— Cambiar el aspecto de la hoja: tipos y tamaños de letra, colores, tramas.

— Crear listados e informes.

— Insertar gráficos.

— Extraer estadísticas.

6.- PROGRAMA INFORMÁTICO ACCESS

Duración: 25 horas.

N° de ediciones: 1.

N° de alumnos por edición: 15.

Días lectivos: 3.

Fechas: 13, 14 y 15 de noviembre de 2007.

Horario: De 9’00 h. a 14’30 h. y de 16’00 h. a 19’00 h. todos los días, excepto el día 15 que será de 16’00 h. a
20’30.

Lugar de celebración: Academia MIFER. C/ Solís, 2. Ávila.

Objetivos: Conseguir el manejo del programa informático Access.

CONTENIDO:

— Introducción a Access.

— Crear y editar tablas.

— Consultas y filtros.

— Relaciones entre tablas.

— Diseño de formularios.

— Diseño de informes.

— Macros
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7.- INTERNET Y CORREO ELECTRÓNICO

Duración: 25 horas.

N° de ediciones: 1.

N° de alumnos por edición: 15.

Días lectivos: 3.

Fechas: 27, 28 y 29 de noviembre de 2007.

Horario: De 9’00 h. a 14’30 h. y de 16’00 h. a 19’00 h. todos los días, excepto el día 29 que será de 16’00 h. a
20’30.

Lugar de celebración: Academia MIFER. C/ Solís, 2. Ávila.

Objetivos: Promover la plena integración de las nuevas tecnologías en los usos de trabajo de las Corporaciones
Locales.

CONTENIDO:

— Conceptos básicos.

— Correo Electrónico.

— Navegación.

— Búsquedas

8.- POWERPOINT

Duración: 25 horas.

N° de ediciones: 1.

N° de alumnos por edición: 15.

Días lectivos: 3.

Fechas: 18, 19 y 20 de diciembre de 2007.

Horario: De 9’00 h. a 14’30 h. y de 16’00 h. a 19’00 h. todos los días, excepto el día 20 que será de 16’00 h. a
20’30.

Lugar de celebración: Academia MIFER. C/ Solís, 2. Ávila.

Objetivos: Conocer el perfecto manejo del Programa PowerPoint.

CONTENIDO:

— Introducción.

— Crear y moverse por las presentaciones.

— Trabajar con las presentaciones.

— Presentaciones multimedia.

— Plantillas y patrones.

— Colores y objetos de PowerPoint.

— PowerPoint con otras aplicaciones.

— Crear y modificar gráficos.

— Presentaciones electrónicas.

— Presentaciones Web.

— Ejercicios.
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Número 4.441/07

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A N U N C I O

De conformidad con lo preceptuado en el ar tículo
104.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se hace público
que por Resolución del Ilmo. Sr. Presidente de la
Excma. Diputación Provincial de Ávila, de fecha 2 de
Julio de 2007, Dª. Antonia Justicia Ventura, ha sido
nombrada Jefe de Gabinete de Prensa, con el carác-
ter de eventual, con las retribuciones con las que está
dotada la referida plaza en la plantilla.

Ávila, a 9 de julio de 2007.

El Presidente, Agustín González González.

Número 4.442/07

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A N U N C I O

De conformidad con lo preceptuado en el ar tículo
104.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se hace público
que por Resolución del Ilmo. Sr. Presidente de la
Excma. Diputación Provincial de Ávila, de fecha 2 de
Julio de 2007, Dª. Rocío García Díaz, ha sido nombra-
da Jefe de Gabinete de Presidencia, con el carácter
de eventual, con las retribuciones con las que está
dotada la referida plaza en la plantilla.

Ávila, a 9 de julio de 2007.

El Presidente, Agustín González González.

Número 4.443/07

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A N U N C I O

De conformidad con lo preceptuado en el ar tículo
104.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se hace público

que por Resolución del Ilmo. Sr. Presidente de la
Excma. Diputación Provincial de Ávila, de fecha 5 de
Julio de 2007, D. Bruno Coca Arenas, ha sido nombra-
do Auxiliar Administrativo, con el carácter de eventual,
con las retribuciones con las que está dotada la refe-
rida plaza en la plantilla.

Ávila, a 9 de julio de 2007.

El Presidente, Agustín González González.

Número 4.444/07

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A N U N C I O

De conformidad con lo preceptuado en el ar tículo
104.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se hace público
que por Resolución del Ilmo. Sr. Presidente de la
Excma. Diputación Provincial de Ávila, de fecha 3 de
Julio de 2007, Dª Victoria Arribas Jiménez, Dª María
Belén Jiménez Jiménez, y D. Emilio del Bosque Pérez,
han sido nombrados Auxiliares Administrativos, con el
carácter de eventuales, con las retribuciones con las
que está dotada la referida plaza en la plantilla.

Ávila, a 9 de julio de 2007.

El Presidente, Agustín González González.

Número 4.445/07

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A N U N C I O

De conformidad con lo preceptuado en el ar tículo
104.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se hace público
que por Resolución del Ilmo. Sr. Presidente de la
Excma. Diputación Provincial de Ávila, de fecha 2 de
Julio de 2007, Dª María Navazo García, y Dª. Natividad
Rodríguez López, han sido nombradas Auxiliares
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Administrativos, con el carácter de eventuales, con las
retribuciones con las que está dotada la referida plaza
en la plantilla.

Ávila, a 9 de julio de 2007.

El Presidente, Agustín González González.

Número 4.199/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Con fecha 8 de enero de 2007, NURIA MARTÍN
HERRERA, en nombre y representación de
WATT87FORK, S.L ha solicitado Licencia Ambiental
para la actividad de INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOL-
TAICA CONECTADA A RED DE 100 KW en FUENTES
CLARAS, PARCELA 5:900:28:4-1, de ÁVILA, expe-
diente n° 8/2007.

La actividad e instalaciones para las que se preten-
de obtener las licencias ambiental y de obras se pro-
yectan sobre suelo rústico, lo que obliga de conformi-
dad a lo establecido en la Sección 4° del Capítulo I
del Título IV del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León (publicado en el BOCyL de 2 de febre-
ro de 2004, corrección de errores, publicado en el
BOCyL de 2 de marzo de 2004), a obtener una auto-
rización de uso excepcional para esta actividad ubica-
da en esta clase de suelo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
a los efectos de tramitar la licencia ambiental, y los
artículos 307.2 y 432 del Decreto 22/2004 de 29 de
enero, en lo que se refiere a la autorización de uso
excepcional en suelo rústico, para que quienes se
consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer, puedan hacer por escrito
en el Registro General del Ayuntamiento, las observa-
ciones pertinentes en el plazo de VEINTE DÍAS a con-

tar desde el día siguiente al de la inserción del presen-
te Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, pudien-
do consultar los expedientes de licencia ambiental en
el Servicio de Medio Ambiente en C/ Mar tín
Carramolino, 10 y los de autorización de uso excep-
cional en suelo rústico en la Oficina Técnica
Municipal sita en Pza del Mercado Chico, 7.

Ávila, 21 de junio de 2007.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 4.312/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiendo sido depositado el vehículo turismo,
marca RENAULT modelo R-21, matrícula RG-320-A, y
número de bastidor VF1L48V0506877309, en nave
Municipal sita en el Polígono Industrial de las
Hervencias, al haber sido retirado de la C/ Historiador
Antonio Cabezón de esta Ciudad, el pasado 13 de
junio de 2007, por encontrarse en estado de abando-
no, no figurando el mismo en el Registro de la
Dirección General de Tráfico ni como sustraído en la
Dirección General de Policía, en vir tud de lo dispues-
to en el ar tículo 71 del Real Decreto 339/90, modifi-
cado por la Ley 5/97 y Ley 11/99, sobre Tráfico, circu-
lación de vehículos a motor y seguridad vial, median-
te este Edicto se comunica al titular o titulares del
mismo para que en el plazo de QUINCE DÍAS retire el
vehículo o presente alegaciones, entendiendo que
transcurrido dicho plazo se procederá con dicho vehí-
culo, considerado como residuo urbano, a su desgua-
ce y achatarramiento, conforme a lo dispuesto en la
Ley 10/98, de 21 de abril, de Residuos.

Ávila, 28 de junio de 2007.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



Número 4.313/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiendo sido depositado el vehículo turismo,
marca MERCEDES BENZ modelo 190, matrícula M-
4136-OL, en nave Municipal sita en el Polígono
Industrial de las Hervencias, al haber sido retirado de
la C/ Agustín Rodríguez Sahagún, 10 de esta Ciudad,
el pasado 28 de abril de 2007, por encontrarse en
estado de abandono, figurando como titular del
mismo en el Registro de la Dirección General de
Tráfico JESÚS ALBERTO VALDALISO GONZÁLEZ, en
vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 71 del Real
Decreto 339/90, modificado por la Ley 5/97 y Ley
11/99, sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor
y seguridad vial, y habiendo intentado la notificación
en su domicilio en C/ Héroes del Alcázar, 30 y Suero
del Águila, 27 de Ávila sin que se hubiere podido prac-
ticar, mediante este Edicto se comunica al titular para
que en el plazo de QUINCE DÍAS retire el vehículo o
presente alegaciones, entendiendo que transcurrido
dicho plazo se procederá con dicho vehículo, consi-
derado como residuo urbano, a su desguace y acha-
tarramiento, conforme a lo dispuesto en la Ley 10/98,
de 21 de abril, de Residuos.

Ávila, 28 de junio de 2007.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 4.314/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiendo sido depositado el vehículo turismo,
marca MERCEDES BENZ modelo 190, matrícula M-

1705-JM, en nave Municipal sita en el Polígono
Industrial de las Hervencias, al haber sido retirado de
la C/ Río Esla 42 de esta Ciudad, el pasado 12 de
mayo de 2007, por encontrarse en estado de abando-
no, figurando como titular del mismo en el Registro
de la Dirección General de Tráfico BENÍTEZ Y SAN-
TOS S.L., en vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 71
del Real Decreto 339/90, modificado por la Ley 5/97
y Ley 11/99, sobre Tráfico, circulación de vehículos a
motor y seguridad vial, y habiendo intentado la notifi-
cación en su domicilio en C/ Galileo, 89 de Madrid sin
que se hubiere podido practicar, mediante este Edicto
se comunica al titular para que en el plazo de QUIN-
CE DÍAS retire el vehículo o presente alegaciones,
entendiendo que transcurrido dicho plazo se proce-
derá con dicho vehículo, considerado como residuo
urbano, a su desguace y achatarramiento, conforme a
lo dispuesto en la Ley 10/98, de 21 de abril, de
Residuos.

Ávila, 29 de junio de 2007.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 4.315/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiendo sido depositado el vehículo marca
CITROËN modelo AX, matrícula AV-9120-E, en depósi-
to municipal del Polígono Industrial de las Hervencias,
como consecuencia de su abandono, y al no haber
sido retirado por su titular, GERMÁN ROJAS MAYA,
con domicilio en C/ Virgen de las Angustias, 17-1°-C
de Ávila una vez comunicada su retirada el pasado 27
de marzo de 2007, en vir tud de lo dispuesto en el ar tí-
culo 71 del Real Decreto 339/90, modificado por la
Ley 5/97 y Ley 11/99, sobre Tráfico, circulación de
vehículos a motor y seguridad vial, mediante este
Edicto se comunica a los posibles interesados para
que en el plazo de QUINCE DÍAS presenten alegacio-
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nes, entendiendo que transcurrido dicho plazo se pro-
cederá con dicho vehículo, considerado como resi-
duo urbano, a su desguace y achatarramiento, confor-
me a lo dispuesto en la Ley 10/98, de 21 de abril, de
Residuos.

Ávila, 29 de junio de 2007.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 4.316/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiendo sido depositado el vehículo turismo,
marca RENAULT modelo R-4 F6, matrícula AV-4987-E,
en nave Municipal sita en el Polígono Industrial de las
Hervencias, al haber sido retirado de la C/ Río Duero
confluencia con C/ Río Becerril de esta Ciudad, el
pasado 21 de noviembre de 2007, por encontrarse en
estado de abandono, y al no haber sido retirado por
su titular, CEJUDO MUÑOZ S,A., con domicilio en C/
Estrada, 2 de ÁVILA una vez comunicada su retirada
el pasado 2 de abril de 2007, en vir tud de lo dispues-
to en el ar tículo 71 del Real Decreto 339/90, modifi-
cado por la Ley 5/97 y Ley 11/99, sobre Tráfico, circu-
lación de vehículos a motor y seguridad vial, median-
te este Edicto se comunica a los posibles interesados
para que en el plazo de QUINCE DÍAS presenten ale-
gaciones, entendiendo que transcurrido dicho plazo
se procederá con dicho vehículo, considerado como
residuo urbano, a su desguace y achatarramiento,
conforme a lo dispuesto en la Ley 10/98, de 21 de
abril, de Residuos.

Ávila, 29 de junio de 2007.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 4.351/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

E D I C T O

Esta Alcaldía-Presidencia, en uso de las atribucio-
nes que le están conferidas por los ar tículos 21.3 y
23.2.b) de la Ley 7/1.985 de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, en su redacción dada
por la Ley 11/1.999 de 21 de abril, y en los ar tículos 41
y 43 del R.D. 2568/1.986, de 28 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento,
Organización y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

Considerando la entrada en vigor, con fecha 1 de
julio del año en curso de la Ley 8/2.007, de 28 de
mayo, del suelo que en su disposición adicional nove-
na modifica el apartado o) del ar t. 22.2 de la citada
Ley 7)1.985 de 2 de abril.

Considerando que, en vir tud del nuevo tenor de
dicho párrafo se residencia en el Alcalde Presidente la
competencia de adquisición de bienes sin distinción
alguna de porcentajes con referencia a los recursos
ordinarios del presupuesto municipal, habida cuenta
de la operatividad de la competencia residual consig-
nada en el ar t. 21.1.s) de la Ley 7/1985.

Considerando las delegaciones de competencias
de esta Alcaldía acordadas a favor de la Junta de
Gobierno Local mediante decreto de fecha 20 de
junio del año en curso, registrado con número 3484 y
publicado en el B.O.P. n° 122, de 25 de junio.

Considerando conveniente y opor tuno aclarar
cuanto antecede y someter a la decisión de un órga-
no colegiado las resoluciones en ejercicio de cuantas
competencias se enumeran más adelante,

HE RESUELTO

1.- Delegar en la Junta de Gobierno Local las
siguientes competencias (ar t. 21.1 L. R. B. R. L.):

- La adquisición de bienes y derechos, tanto
inmuebles como muebles con independencia del por-
centaje que representen sobre los recursos ordinarios
del presupuesto.

2.- Todo cuanto antecede lo es sin perjuicio de las
avocaciones que, en su caso, pudieran disponerse
por esta Alcaldía-Presidencia, de manera motivada y
mediante resolución formal.
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3.- De la presente Resolución se dará cuenta a
todos los servicios municipales y al Pleno Corporativo,
y surtirá efectos a partir de la primera sesión que cele-
bre la Junta de Gobierno Local, sin perjuicio de la
publicación de edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Lo que se hace público para general conocimien-
to, a los efectos legales procedentes.

Ávila, 2 de julio de 2007.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 4.454/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiendo sido depositado el vehículo turismo,
marca MERCEDES BENZ modelo 300-D, matrícula
alemana N-734-S, en nave Municipal sita en el
Polígono Industrial de las Hervencias, al haber sido
retirado de la C/ Cronista Luis Arit de esta Ciudad, el
pasado 11 de abril de 2007, por encontrarse en estado
de abandono, no figurando el mismo en el Registro
de la Dirección General de Tráfico ni como sustraído
en la Dirección General de Policía, en vir tud de lo dis-
puesto en el ar tículo 71 del Real Decreto 339/90,
modificado por la Ley 5/97 y Ley 11/99, sobre Tráfico,
circulación de vehículos a motor y seguridad vial,
mediante este Edicto se comunica al titular o titulares
del mismo para que en el plazo de QUINCE DÍAS reti-
re el vehículo o presente alegaciones, entendiendo
que transcurrido dicho plazo se procederá con dicho
vehículo, considerado como residuo urbano, a su des-
guace y achatarramiento, conforme a lo dispuesto en
la Ley 10/98, de 21 de abril, de Residuos.

Ávila, 6 de julio de 2007

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 4.152/07

AY U N T A M I E N T O D E T O L B A Ñ O S

A N U N C I O D E A P E R T U R A D E

I N F O R M A C I Ó N P Ú B L I C A

Solicitada licencia ambiental conforme a la Ley
5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un
régimen excepcional y transitorio para las explotacio-
nes ganaderas en Castilla y León, en este
Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente de:

D. RAFITA BURGUILLO ARROYO para

EXPLOTACIÓN GANADERA de PORCINO

SISTEMA DE EXPLOTACIÓN: Intensivo

N° DE PLAZAS: 9 de cebo

SITUACIÓN: C/ La Ronda s/n TOLBAÑOS

En cumplimiento con la Legislación vigente, se
procede a abrir período de información pública por
término de veinte días desde la aparición del presen-
te Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que, quienes se vean afectados de algún modo por
dicha actividad, presenten las alegaciones que consi-
deren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se puede
consultar en las oficinas municipales en horario de ofi-
cina.

En Tolbaños, a 28 de mayo de 2007.

El Alcalde, Celestino Hernández Méndez.

Número 4.297/07

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A H O N D I L L A

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria cele-
brada el día 25 de mayo de 2006 se acordó aprobar
definitivamente la modificación del PROYECTO DE
ACTUACIÓN Y PROYECTO DE URBANIZACIÓN que
fue aprobado definitivamente en sesión celebrada el
día 28 de junio de 2006 (B.O.P. 11/07/2006 n° 132),
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promovido por este Ayuntamiento, propietario de los
terrenos afectados en desarrollo del Plan Parcial SU-7
denominado "Los Chorrancos".

Lo que se hace publico para generar conocimien-
to y efectos oportunos, significándose que contra el
anterior acuerdo, que agota la vía administrativa, se
podrá interponer, alternativamente, el plazo de un
mes desde la publicación de este anuncio, Recurso
Potestativo de Reposición ante el órgano que dicta el
mismo, o bien, directamente, Recurso Contencioso
administrativo, en el plazo de 2 meses, a partir de
aquella notificación ante la Sala correspondiente, con
sede en Burgos, del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, en los términos previstos en el Art. 10
de la Ley 29/1998, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de
julio), Reguladora de esta jurisdicción, así como cual-
quier otro que estime conveniente, incluido el extraor-
dinario de Revisión en los supuestos que proceda
(Art. 118 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y
del Procedimiento, Administrativo Común modificado
por la Ley 4/1999 de 13 de enero).

Navahondilla, a 27 de junio de 2007.

El Alcalde, Heliodoro Iglesias López.

Número 4.394/07

AY U N TA M I E N TO D E HO Y O C A S E R O

A N U N C I O

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES QUE RIGEN LA ENAJENACIÓN
MEDIANTE SUBASTA PÚBLICA DE UNA PARCELA
DE PROPIEDAD MUNICIPAL.

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto del Contrato

Constituye el objeto del contrato la enajenación
por este Ayuntamiento mediante subasta de la parce-
la n° 12 segregada de la finca conocida como Los
Talleres, de propiedad municipal cuyas características,
linderos, aprovechamientos y servidumbres se deta-
llan en el Anexo II de este Pliego.

CLÁUSULA SEGUNDA. Tipo de Licitación

De conformidad con lo previsto en el ar tículo 75.2
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de

Contratos de las Administraciones Públicas, se justifi-
ca como forma de adjudicación del presente contrato
la subasta por procedimiento abier to, en vir tud de lo
que dispone el ar tículo 80 del Texto Refundido del
Régimen Local.

Se señala como tipo de licitación al alza el de
52.700 euros.

CLÁUSULA TERCERA. Pago

El precio total del importe de adjudicación deberá
ingresarse en la Tesorería municipal en el plazo de un
mes a contar desde la notificación de dicha adjudica-
ción, y previo al otorgamiento de la correspondiente
Escritura de compraventa.

CLÁUSULA CUARTA. Capacidad

Podrán presentar proposiciones, por sí mismas o
por medio de representantes, las personas naturales y
jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan capaci-
dad para ello en los términos previstos en el ar tículo
15 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas y que no se encuentren
incluidos en los supuestos de prohibición recogidos
en el ar tículo 20 de dicha Ley.

CLÁUSULA QUINTA. Presentación de Licitaciones

1. Las proposiciones serán secretas y se presenta-
rán en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo de
quince días a contar desde el siguiente al de la publi-
cación del anuncio de licitación.

2. Las proposiciones serán dirigidas al Sr. Alcalde-
Presidente y se titularán «Proposición para tomar
parte en la subasta para la enajenación de la parcela
nº 12 de Los Talleres », y se presentarán en un sobre
en cuyo Interior figurarán otros dos sobres; el «A», titu-
lado «Documentación administrativa», y el «B», titulado
«Proposición económica».

3. Durante el plazo de presentación de proposicio-
nes, los interesados podrán examinar en las oficinas
municipales los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares, así como el resto de documentación dei
expediente de contratación, pudiendo solicitar cuan-
tas aclaraciones consideren convenientes.

CLÁUSULA SEXTA. Garantía Provisional

La garantía provisional será de 1.054 euros y se
constituirá en cualquiera de las formas previstas en el
ar tículo 35.1 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

CLÁUSULA SÉPTIMA. Contenido de las
Proposiciones

1. La presentación de proposiciones presupone la
aceptación incondicionada por parte dei licitador de
las cláusulas de este Pliego.
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2. Los licitadores presentarán sus proposiciones
económicas en el modelo que figura como Anexo I a
este Pliego y se incluirán en el sobre «B» titulado
«Proposición económica».

3. En el sobre «A» titulado «Documentación admi-
nistrativa» se incluirá la siguiente documentación:

a) Documento Nacional de Identidad o fotocopia
autenticada del licitador o su representante.

b) Fotocopia compulsada del resguardo acreditati-
vo de haber depositado la garantía provisional.

c) Declaración jurada de no hallarse incurso en las
causas de incompatibilidad previstas en los ar tículos
15 al 20 del RDL 2/2000 de 16 de Junio

d) Escritura de poder (o copia compulsada), si se
actúa en representación de otra persona, legalizada
en su caso, y bastanteada por el Secretario del
Ayuntamiento.

e) Escritura de constitución y estatutos de la socie-
dad (o copia compulsada) inscrita en el Registro
Mercantil cuando concurra una sociedad de esta
naturaleza.

f) Declaración expresa bajo su responsabilidad de
que se hallan al corriente de sus obligaciones tributa-
rias y de Seguridad Social.

g) Resguardo acreditativo de haber constituido la
garantía provisional.

4. En el sobre «B» titulado «Proposición económi-
ca» se Incluirá la ofer ta económica. No se tendrá por
correcta ni válida aquella proposición económica que
contenga cifras comparativas o expresiones ambi-
guas, ni aquella que se presente con enmiendas o ras-
paduras que puedan inducir a duda racional sobre su
contenido. La cantidad que se tendrá en cuenta para
la valoración será la que aparece reflejada en letra.

CLÁUSULA OCTAVA. Examen de la
Documentación y Propuesta de Adjudicación

1. Una vez finalizado el plazo de presentación de
proposiciones, la Mesa de Contratación, quedará
compuesta por el Sr. Alcalde o persona en quien dele-
gue, que la preside, y los Vocales que se designen.

El Secretario-Interventor de la Corporación, que
actuará además como Secretario.

Se calificará previamente la documentación pre-
sentada en tiempo y forma. A tal efecto, se procederá
a la apertura del sobre «A» titulado «Documentación
administrativa», certificándose por el Sr. Secretario la
documentación que contiene.

Si la Mesa observare alguna deficiencia en la
documentación presentada, podrá conceder un plazo
no superior a tres días para que se subsane.

2. La apertura del sobre “B”, titulado «Proposición
económica», se hará por la Mesa en acto público, y
tendrá lugar a las 12.00 horas del día siguiente a aquel
en que finalice la presentación de proposiciones; si
coincidiera con sábado, se trasladará al siguiente día
hábil. El acto comenzará dando lectura el Sr.
Secretario del anuncio de subasta, dando cuenta al
Presidente de la Mesa de la resolución sobre las pro-
posiciones admitidas y rechazadas invitando expresa-
mente a los licitadores presentes, que así lo deseen,
para examinar los sobres y la documentación del
sobre «A», pudiendo formular las observaciones que
estimen oportunas. Seguidamente, el Presidente de la
Mesa procederá a la apertura de los sobres que con-
tienen las ofer tas económicas de los licitados y pro-
pondrá al órgano de contratación que adjudique el
contrato al mejor postor, es decir, a la ofer ta que ajus-
tándose al Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares represente mayor ventaja económica
para el Ayuntamiento.

3. Si se presentasen dos o más proposiciones
iguales que resultasen ser las más ventajosas, se deci-
dirá la adjudicación entre estas mediante sorteo.

CLÁUSULA NOVENA. Adjudicación del Contrato y
pago del precio

El Acuerdo de adjudicación deberá dictarse en el
plazo de 20 días a contar desde el siguiente al de
apertura en acto público de la proposición económi-
ca. De no dictarse el Acuerdo de adjudicación en
dicho plazo, el licitador tendrá derecho a retirar su
proposición y a que se le devuelva o cancele la garan-
tía que hubiese prestado. La adjudicación del contra-
to será notificada a todos los participantes en la licita-
ción.

El pago total del precio de adjudicación, se efec-
tuará con el ingreso en el plazo de un mes del mismo,
desde la notificación de la adjudicación.

CLÁUSULA DÉCIMA. Garantía Definitiva

Dada la naturaleza dei presente contrato se dis-
pensa de la obligación de constituir garantía definiti-
va.

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Obligaciones del
Adjudicatario

a) Deberá cubrirse aguas, según proyecto técnico
ajustado a la ordenanza de edificación vigente en la
zona, en el plazo de dos años a contar desde la firma
del presente contrato.
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b) La parcela habrá de ser cerrada conforme a la
ordenanza vigente en la zona en el plazo de cinco
años desde la firma del contrato

c) El edificio habrá de finalizar su construcción en
el plazo de los 5 años siguientes contados igualmen-
te desde la firma del contrato

d) No podrá transmitirse la parcela a terceras per-
sonas por título oneroso ni lucrativo, ya sea por actos
Inter vivos o mortis causa, sin el previo cumplimiento
de todas las obligaciones que contrae el comprador.
La transmisión requerirá la previa autorización del
Ayuntamiento Pleno.

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Prerrogativas del
Ayuntamiento en caso de incumplimiento de las obli-
gaciones contraídas por el adjudicatario

1.- Podrá el Ayuntamiento resolver el contrato per-
diendo el adjudicatario el valor de adjudicación ínte-
gro pagado al Ayuntamiento, teniendo derecho exclu-
sivamente al cobro de la cantidad que arroje la valora-
ción técnica pericial en justiprecio sobre lo construido
en la parcela.

2.- No podrá transmitirse la parcela a terceras per-
sonas por título oneroso ni lucrativo, ya sea por actos
Inter vivos o mortis causa, sin el previo cumplimiento
de todas las obligaciones que contrae el comprador.
La transmisión requerirá la previa autorización del
Ayuntamiento Pleno.

3.- Las causas de fuerza mayor que impidan el
cumplimiento de las obligaciones contraídas por el
adjudicatario, serán valoradas discrecionalmente por
el Ayuntamiento, viniendo obligado el adjudicatario a
la resolución que se adopte.

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Documento de
Formalización

El contrato se formalizará en Escritura pública, avi-
sándose oportunamente al adjudicatario, que deberá
pagar los gastos derivados de su otorgamiento.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Segunda Subasta

SI el acto de licitación, resultare desier to, se cele-
brará un segundo acto de apertura de proposiciones
sin necesidad de ulterior formalidad ni anuncio a las
48 horas del primero, pudiéndose presentar proposi-
ciones hasta las doce horas del citado día, en las mis-
mas condiciones anteriores.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Gastos Exigibles al
Adjudicatario

El adjudicatario queda obligado a pagar el impor-
te de los anuncios y cuantos otros gastos se ocasio-

nen con motivo de la preparación y formalización del
contrato, Incluso honorarios de Notario autorizante y
todo género de Tributos estatales o locales.

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Régimen Jurídico del
Contrato

El presente contrato tiene carácter privado y se
regirá en cuanto a su preparación y adjudicación, en
lo no previsto en este Pliego, por la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
por el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por su Reglamento
de desarrollo, aprobado por Real Decreto 109812001,
de 12 de octubre, y en lo que no se oponga a las
Normas anteriores, por las demás Normas de
Derecho administrativo.

Además, el presente contrato está regulado por el
Real Decreto 1372/1986, de 13 junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales.

En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por
las Normas de Derecho privado.

ANEXO I. Modelo de Proposiciones

«D......................................, con domicilio en
.........................., Municipio .............................., C. P.
..................., y DNI nº ......................, expedido en
............................ con fecha ........................ , en nombre
propio (o en representación de ................................
como acredito por ........................ enterado de la convo-
catoria de subasta por procedimiento abier to para la
enajenación del bien inmueble ...............................anun-
ciada en el Boletín Oficial de la Provincia, nº ............. ,
de fecha ............., tomo parte en la misma comprome-
tiéndome a abonar por el bien inmueble objeto de la
enajenación la cantidad de ................................................
[letra y número], con arreglo al Pliego de Cláusulas
Administrativas que acepto incondicionada e íntegra-
mente, sin salvedad alguna, haciendo contar que no
estoy incurso en ninguna de las circunstancias esta-
blecidas en el ar tículo 20 de la LCAP».

En ....................., a ...... de ................... de 20.........

El interesado, Fdo.:

ANEXO II. Descripción del Bien Objeto de
Enajenación

Situación: Parcela n° 12 al sitio “ LOS TALLERES “.
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Linderos: Frente, en línea recta de treinta y ocho
metros cincuenta centímetros, calle A; Derecha
entrando, en línea recta de cuarenta metros, parcela
once; Izquierda, en línea quebrada de cincuenta y
cinco metros treinta centímetros, finca particular; y
fondo, en línea recta de tres metros, calle F. Se halla
inscrita en el Registro de la Propiedad de Avila al
Tomo 1638, libro 7, folio 35, finca 740, Inscripción pri-
mera.

Superficie aproximada: 753,37 m2.

Cargas y gravámenes: Dicha parcela se encuentra
libre de cargas.

Valoración técnica: 753,37 m2 x 75 euros/m2
52.700 euros (CINCUENTA Y DOS MIL SETECIEN-
TOS EUROS).

En Hoyocasero, a 5 de julio de 2007.

El Alcalde, Ilegible.

Número 4.262/07

AY U N T A M I E N T O D E C A B E Z A S

D E L V I L L A R

E D I C T O

Por D. Pablo Sánchez González con DNI: 6557664-
L y domicilio en C/ Duque de Ahumada n°28 de
Cabezas del Villar (Ávila), se ha solicitado Licencia
Ambiental para Explotación de Ganado Porcino inten-
sivo en Cmno. Vadillo n°22 de este término municipal.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 7 de la Ley 5/2005 de 24 de Mayo de estableci-
miento de un régimen excepcional y transitorio para
las explotaciones ganaderas en Castilla y León, se
hace público para que los que pudieran resultar afec-
tados de algún modo puedan formular las observacio-
nes pertinentes en el plazo de 20 días a contar desde
la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia.

En Cabezas del Villar, a 27 de junio de 2007.

El Alcalde, Frutos Blanco Sánchez.

Número 4.263/07

AY U N T A M I E N T O D E C A B E Z A S

D E L V I L L A R

E D I C T O

Por D. Pablo Sánchez González con DNI: 6557664-
L y domicilio en C/ Duque de Ahumada n°28 de
Cabezas del Villar (Ávila), se ha solicitado Licencia
Ambiental para Explotación de Ganado Bovino en
Cmno. Vadillo n°22 de este término municipal.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 7 de la Ley 5/2005 de 24 de Mayo de estableci-
miento de un régimen excepcional y transitorio para
las explotaciones ganaderas en Castilla y León, se
hace público para que los que pudieran resultar afec-
tados de algún modo puedan formular las observacio-
nes pertinentes en el plazo de 20 días a contar desde
la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia.

En Cabezas del Villar, a 27 de junio de 2007.

El Alcalde, Frutos Blanco Sánchez.

Número 4.264/07

AY U N T A M I E N T O D E C A B E Z A S

D E L V I L L A R

E D I C T O

Por D. Pablo Sánchez González con DNI: 6557664-
L y domicilio en C/ Duque de Ahumada n°28 de
Cabezas del Villar (Ávila), se ha solicitado Licencia
Ambiental para Explotación de Ganado Bovino inten-
sivo en Cmno. Vadillo n°22 de este término municipal.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 7 de la Ley 5/2005 de 24 de Mayo de estableci-
miento de un régimen excepcional y transitorio para
las explotaciones ganaderas en Castilla y León, se
hace público para que los que pudieran resultar afec-
tados de algún modo puedan formular las observacio-
nes pertinentes en el plazo de 20 días a contar desde
la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia.

En Cabezas del Villar, a 27 de junio de 2007.

El Alcalde, Frutos Blanco Sánchez.
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Número 4.265/07

AY U N T A M I E N T O D E C A B E Z A S

D E L V I L L A R

E D I C T O

Por D. Pablo Manuel de Lago López con DNI:
6545124-Z y domicilio en C/ La Iglesia n°59 de Cabezas
del Villar (Ávila), se ha solicitado Licencia Ambiental
para Explotación de Ganado Bovino semintensivo en
C/ La Iglesia n°59 de este término municipal.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 7 de la Ley 5/2005 de 24 de Mayo de estableci-
miento de un régimen excepcional y transitorio para
las explotaciones ganaderas en Castilla y León, se
hace público para que los que pudieran resultar afec-
tados de algún modo puedan formular las observacio-
nes pertinentes en el plazo de 20 días a contar desde
la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia.

En Cabezas del Villar, a 27 de junio de 2007.

El Alcalde, Frutos Blanco Sánchez.

Número 4.266/07

AY U N T A M I E N T O D E C A B E Z A S

D E L V I L L A R

E D I C T O

Por D. Miguel Ángel Sánchez Jiménez con DNI:
6565511-T y domicilio en C/ Sta. Teresa n° 10 de
Cabezas del Villar (Ávila), se ha solicitado Licencia
Ambiental para Explotación de Ganado Bovino inten-
sivo en C/ Travesía 1 de Sta. Teresa n°15 de este tér-
mino municipal.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 7 de la Ley 5/2005 de 24 de Mayo de estableci-
miento de un régimen excepcional y transitorio para
las explotaciones ganaderas en Castilla y León, se
hace público para que los que pudieran resultar afec-
tados de algún modo puedan formular las observacio-
nes pertinentes en el plazo de 20 días a contar desde
la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia.

En Cabezas del Villar, a 27 de junio de 2007.

El Alcalde, Frutos Blanco Sánchez.

Número 4.267/07

AY U N T A M I E N T O D E C A B E Z A S

D E L V I L L A R

E D I C T O

Por D. José López Sánchez con DNI: 6522920-M y
domicilio en Travesía Sta. Teresa n°6 de Cabezas del
Villar (Ávila), se ha solicitado Licencia Ambiental para
Explotación de Ganado Bovino en C/ Travesía 1 de
Sta. Teresa n°8 y 13 de este término municipal.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 7 de la Ley 5/2005 de 24 de Mayo de estableci-
miento de un régimen excepcional y transitorio para
las explotaciones ganaderas en Castilla y León, se
hace público para que los que pudieran resultar afec-
tados de algún modo puedan formular las observacio-
nes pertinentes en el plazo de 20 días a contar desde
la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia.

En Cabezas del Villar, a 27 de junio de 2007.

El Alcalde, Frutos Blanco Sánchez.

Número 4.268/07

AY U N T A M I E N T O D E C A B E Z A S

D E L V I L L A R

E D I C T O

Por D. Benedicto Dévora Hernández con DNI:
6508647-S y domicilio en C/ La Iglesia n°53 de
Cabezas del Villar (Ávila), se ha solicitado Licencia
Ambiental para Explotación de Ganado Bovino en C/
La Iglesia n°125 de este término municipal.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 7 de la Ley 5/2005 de 24 de Mayo de estableci-
miento de un régimen excepcional y transitorio para
las explotaciones ganaderas en Castilla y León, se
hace público para que los que pudieran resultar afec-
tados de algún modo puedan formular las observacio-
nes pertinentes en el plazo de 20 días a contar desde
la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia.

En Cabezas del Villar, a 27 de junio de 2007.

El Alcalde, Frutos Blanco Sánchez.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 135 Jueves, 12 de Julio de 2007 21



Número 4.269/07

AY U N T A M I E N T O D E C A B E Z A S

D E L V I L L A R

E D I C T O

Por D. Fco. Javier Ventosa Sánchez con DNI:
6565127-F y domicilio en C/ Duque de Ahumada n°37
de Cabezas del Villar (Ávila), se ha solicitado Licencia
Ambiental para Explotación de Ganado Bovino inten-
sivo en C/ José Antonio Primo de Rivera n°22 de este
término municipal.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 7 de la Ley 5/2005 de 24 de Mayo de estableci-
miento de un régimen excepcional y transitorio para
las explotaciones ganaderas en Castilla y León, se
hace público para que los que pudieran resultar afec-
tados de algún modo puedan formular las observacio-
nes pertinentes en el plazo de 20 días a contar desde
la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia.

En Cabezas del Villar, a 27 de junio de 2007.

El Alcalde, Frutos Blanco Sánchez.

Número 4.270/07

AY U N T A M I E N T O D E C A B E Z A S

D E L V I L L A R

E D I C T O

Por D. Fco. Javier Ventosa Sánchez con DNI:
6565127-F y domicilio en C/ Duque de Ahumada n°37
de Cabezas del Villar (Ávila), se ha solicitado Licencia
Ambiental para Explotación de Ganado Porcino inten-
sivo en C/ Joaquín Fernández de Córdoba n°4 de
este término municipal.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 7 de la Ley 5/2005 de 24 de Mayo de estableci-
miento de un régimen excepcional y transitorio para
las explotaciones ganaderas en Castilla y León, se
hace público para que los que pudieran resultar afec-
tados de algún modo puedan formular las observacio-
nes pertinentes en el plazo de 20 días a contar desde
la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia.

En Cabezas del Villar, a 27 de junio de 2007.

El Alcalde, Frutos Blanco Sánchez.
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Número 4.481/07

T R I B U N A L S U P E R I O R D E J U S T I C I A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

SECRETARÍA DE GOBIERNO

BURGOS

E D I C T O

En cumplimiento de lo dispuesto en los Art°s. 101.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 11.1 del Reglamento
de Jueces de Paz 3/1995 de 7 de Junio de 1.995, en sesión celebrada por la Sala de Gobierno de 27/06/07 se
anuncian las vacantes a los cargos de Juez de Paz Titular y/o Sustituto por el "TRAMITE DE DESIGNACIÓN DIREC-
TA" en las localidades siguientes de la provincia de ÁVILA

MUNICIPIO CARGO DE JUEZ DE PAZ

CASAS DEL PUERTO DE VILLATORO TITULAR

CASASOLA TITULAR

CASAVIEJA SUSTITUTO

NAVATEJARES SUSTITUTO

ZAPARDIEL DE LA RIBERA SUSTITUTO

A D M I N I S T R A C I Ó N D E J U S T I C I A



Número 4.482/07

T R I B U N A L S U P E R I O R D E

J U S T I C I A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE BURGOS

ACUERDO adoptado por la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en
Burgos a 27/06/07, de nombramiento de Jueces de
Paz Titulares y Sustitutos, de conformidad con lo dis-
puesto en el Art. 101.4 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial y Art. 4 del Reglamento de Jueces de Paz
(B.O.E. 13.07.95.), que se hacen públicos y correspon-
den a las poblaciones que se relacionan a continua-
ción, de la Provincia de ÁVILA

Población: SANTA MARÍA DEL CUBILLO

Cargo: TITULAR

Nombre: LORENZO MAGDALENO GARCÍA

El nombramiento será para un período de cuatro
años, a contar desde la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, y tomarán "posesión de
su cargo dentro de los veinte días naturales siguientes
a la publicación de su nombramiento, previo juramen-
to o promesa del cargo ante el Juez de la. Instancia e
Instrucción del Partido, en su caso.

Contra los acuerdos de nombramiento de Jueces
de Paz cabe recurso de alzada ante el Pleno del
Consejo General del Poder Judicial en los plazos y
por los motivos y formas que establece la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Burgos, a 4 de julio de 2007.

El Secretario de gobierno, Ildefonso Ferrero
Pastrana.

Número 4.280/07

J U Z G A D O P R I M E R A I N S T A N C I A

E I N S T R U C C I Ó N N º  1  D E Á V I L A

E D I C T O

EL/LA SECRETARIO/A DEL JUZGADO DE
INSTRUCCIÓN NÚMERO 1 DE ÁVILA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n° 511/2006 se ha dicta-
do la providencia declarando firme la sentencia y
requiriendo al condenado D. Eduardo Rolo
Goncalves, que dice:

Habiendo transcurrido el plazo legal sin haber
recurrido la sentencia, se declara firme, en su conse-
cuencia incóese la oportuna Ejecutoria Penal la que
se registrará en el libro registro correspondiente, y
practíquense las siguientes diligencias.

Requiérase al condenado D. Eduardo Rolo
Goncalves para que en el acto de serlo haga efectiva
la multa de 400 euros, con el apercibimiento que en
caso contrario se procederá al embargo de sus bien-
es suficientes a cubrir dicha responsabilidad.

Y para que conste y sirva de REQUERIMIENTO a
EDUARDO ROLO GONCALVES, actualmente parade-
ro desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia de Ávila expido la presente en ÁVILA
a veintiocho de junio dos mil siete.

El/La Secretario/a, Ilegible.

Número 4.306/07

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

DON JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA N° 3 DE ÁVILA .
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Las solicitudes para cubrir cada vacante, en las que se hará constar declaración del interesado de no hallarse
incurso en causa de incompatibilidad o incapacidad y acompañará fotocopia del D.N.I. para su identificación, debe-
rán remitirse directamente a este Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, Secretaría de Gobierno, dentro
de los QUINCE DÍAS siguientes al de la publicación del presente edicto.

Burgos a 28 de junio de 2007.

El Secretario de Gobierno, Ildefonso o Ferrero Pastrana



HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 364/2007 a instancia de FRAN-
CISCO JAVIER BRAGADO BLANCO y CARMEN
GALÁN GONZÁLEZ, expediente de dominio para la
inmatriculación de las siguientes fincas:

URBANA, sita en el casco urbano de El Oso (Ávila)
y su calle Eras, II número seis de extensión superficial,
según reciente medición catastral, de doscientos cua-
renta metros cuadrados (240m2). Linda: por la dere-
cha entrando, con los inmuebles señalados con los
números trece y quince de la calle Paredes; fondo con
inmueble señalado con el número doce de la calle
Eras II; izquierda con los inmuebles señalados con los
números ocho y diez de la calle Eras II; frente con
inmueble señalado con el número once de la calle
Paredes y calle de su situación".

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente en caso de oposición.

En Ávila, a 28 de junio de 2007.

La Secretaria, Ilegible.

Número 4.281/07

J U Z G A D O D E I N S T R U C C I Ó N Nº  1

D E A R E N A S D E S A N P E D R O

E D I C T O

EL/LA SECRETARIO/A DEL JUZGADO DE
INSTRUCCIÓN NÚMERO 1 DE ARENAS DE SAN
PEDRO

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n° 56/2007 bse ha dic-
tado la presente sentencia, que en su encabezamien-
to y FALLO dice:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E
INSTRUCCIÓN N° 1 DE ARENAS DE SAN PEDRO

JUICIO DE FALTAS N° 56/2007

SENTENCIA N° 104

Denunciante/denunciado: JOSE LUIS SANZ BAU-
TISTA

Letrado: don Jesús Fuentes Tejero

Procurador: don Platón Pérez Alonso

Denunciantes/denunciados: JOSE ANTONIO
VEIGA RODRÍGUEZ, HERNÁN VEIGA LIMA y SILVIA
ELENA LIMA

Denunciado: KHALID CHABOU

Ministerio Fiscal

Objeto: Lesiones y daños.

En Arenas de San Pedro, a 22 de junio de 2007.

FALLO

Debo condenar y condeno a JOSE ANTONIO
VEIGA RODRÍGUEZ y HERNÁN VEIGA LIMA como
autores responsables de la falta tipificada en el ar tícu-
lo 617.1 CP, sin concurrir circunstancias modificativas
de la responsabilidad criminal, a la pena a cada uno
de ellos de multa, por tiempo de 45 días a razón de 6
euros diarios, con responsabilidad personal subsidia-
ria, caso de impago por insolvencia, de un día de pri-
vación de libertad por cada dos cuotas impagadas,
que se cumplirá en régimen de localización perma-
nente.

Asimismo, se reconoce, a favor de JOSE LUIS
SANZ BAUTISTA y a cargo de JOSE ANTONIO VEIGA
RODRÍGUEZ y HERNÁN VEIGA LIMA de forma soli-
daria y conjunta el derecho a percibir una indemniza-
ción de 1.412,06 euros, que éstos deberán abonarle a
aquél.

Todo ello con imposición de las costas procesales.

Debo ABSOLVER y ABSUELVO a JOSE LUIS
SANZ BAUTISTA, SILVIA ELENA LIMA y KHALID
CHABOU de las faltas que se les imputaban en la pre-
sente causa.

Notifíquese esta resolución al Ministerio Fiscal y
demás partes personadas haciéndoles saber que
contra la misma podrá interponerse recurso de apela-
ción en el plazo de CINCO DÍAS ante este juzgado.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción N° 1 de Arenas de San Pedro.

Y para que corste y sirva de Notificación de
Sentencia a KHALID CHABOU, actualmente paradero
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de
DE LA PROVINCIA DE ÁVILA, expido la presente en
ARENAS DE SAN PEDRO, a veintisiete de junio de
dos mil siete.

El/La Secretario/a, Ilegible.
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